
l;{.)#1i;: iii'j íi l.:l:: ii
{,1 { l-.t l-}Å L} i:} i:. í,1 l-;x | {:t)

A

LIC.

DIRECTORGENERAL IURfDTCO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-ìegis@secgob.cdmx.gob.mx

(lalle Fer'¡r¿irrilr; de hlva lrt.lixocititì 1tj5, ¡riso ii, {ìolonia
'l'nirrsito, Alcaltlía Cuaulitélnoc, C.t,. üt182û, Ciudari rie
À4ti.ritn.'l'el. :i7 4lt l1 B{

SËCRþ.]"ÁRiA DU IiO tsI UITN O

DTR.SCCIÓN GENIìRAL ¡Ufi,illtcA Y I¡Ë ËNåÁilrî Liiül$r"{llr'åV#

*

ü FI C I û r-{0. Sü/ÐG3ybir"/ RFA/ü ¿,eu f 
';:q} År3

DIP. ISABELA ROSATES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velënquez, Secretaria de Gobierno
de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los
artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fì'acciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio
SGIRPC/ISí/2020 de fecha 13 de marzo de 2020, signado por la Arq. Myriam Vilma Urzúa
Venegas, Secretaria de Gestión Integraì de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de Méxic<.r,

mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese

esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDPPOSA/CSP /097512019.
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Arq. Myriarn Vilûìa Urzúa Venr.gas, Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la CDMX.
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Ciudad

Lrc. Lurs GusrAVo vetl sÁt'¡cnrz
DrREcroR GENERAL ¡unío¡co y DE ENLAcE LEGrsLATrvo
SEcRETARÍR or coerERNo
PRESENTE

Con elgusto de saludarlo, en relación a su oficio núm. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/530.1812019, recibido en ésta
Secretaría el 1 de octubre de 2019, mediante e[ cual remite copia simple det oficio núm.
MDPPOSAiCSPl0975l20l9 del dîa24 de septiembre de 20L9, suscrito por la Presidenta de ta Mesa Directiva
dcl Congreso de [a Ciudad de México, mediante e[ cuaI se hace de conocimiento e[ Punto de Acuerdo que a

letra dice:

"Primero. - Se so/icifo o /os Secretaríos de la Administroción Pública Local o diseñor e implementar:
plones y progromos de gobierno, osí como políticos públicos tronsversoles con enfoque de ogendo

2030 poro el desorrollo sostenible de lo Ciudad de México.

Abraham González 67 Cot. Juárez, Alcatdía

Cuauhtémoc C,P.06600, Ciudad de México

Tel. 25836927

En mérito de [o anterior, me permito adjuntar aI presente, los siguientes oficios emitidos por las diferentes

Áreas de ésta Secretaría:

1- El oficio número SGIRPC/DEAFl22I2l20I9 det día 13 de diciembre de ta pasada anualidad, signado
por e[ L.C Jesús Ramos Cedillo, Director Ejecutivo de Administración de Finanzas, mediante e[ cual

remite de manera impresa y medio magnético las acciones realizadas, referente a[ objetivo 5.-

lgualdad de Género, en e[ periodo comprendido de enero-septiembre del año en curso.

2- El oficio número SGIRPC/DGR/0138/2019 det día 13 de diciembre de 2019, signado por el Mtro.

Norlang Marcel García Arróliga, Director General de Resiliencia, mediante e[ cual se remite el Plan

Sectorial2020y [a alineación de cada proyecto relacionado a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3- Eloficio SGIRPC/DG AR1067912020, del día25 de febrero de 2020, signado por el Lic. Rafael Humberto
Marín Cambranis Director General de Análisis de Riesgos, mediante e[ cual informa las acciones

realizadas referentes a los objetivos, 3.- Salud y Bienestar, 4.- Educación y Calidad, 11.- Ciudades y

Comunidades Sostenibles y 13.- Adoptar medidas urgentes para combatir e[ cambio climático y sus

efectos.

4- El oficio SGIRPC/SPC/DGVCDi0354|2020 del día 14 de febrero de 2020, signado por el Dr. Carlos

Rodrigo Garibay Rubio, Director General de Vinculación, Capacitación y Difusión, mediante e[ cuaI

se remite informe pormenorizado de los planes y programas implementados por esta Secretaría,

vinculados alobjetivo 11 Ciudades y Comunidades sostenibles. 
\
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5- El oficio SGIRPC/SPC 102512020 del día 13 de febrero de 2020 signado por el lng. Jesús Carrasco

Gómez, Subsecretario de Protección Civil, mediante e[ cual remite informe pormenorizado de los

planes y programas implementados por esta Secretaría.

6- E[ oficio SGIRPC/SPC/DGTO/CPPE|003L|2020 det día 14 de enero de 2020 signado por el Lic. Juan

DanieI Ledesma Aubry, Coordinadorde Planes y Programas Especiales, mediante elcual informa que

la Dirección GeneralTáctico Operativa ha desarrollado su programa de trabajo con base en e[ Eje 1,

lgualdad y Derechos, del programa de Gobierno 2OL9-2024, asímismo da atención al número 13

Adoptar medidas urgentes para combatir elcambio climático y sus efectos.

7- La Nota lnformativa 07 del día 13 de diciembre de 2019 signado por la Mtra. Claudia Zambrano Daza

Encargada de Asuntos de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Gestión de Riesgos, mediante

elcual hacer referencia a las temáticas transversales de derechos humanos, igualde género (ODS

5) y reducción de riesgos de desastres (Marco de Sendai 2015-2030) en la consecución de ciudades

sostenibles (ODS 11) y [a construcción de resiliencia, con la creación del área de Asuntos de Derechos

Humanos, lgualdad de Género y Gestión lntegraI de Riesgos.

Sin más por el momento, reciba un cordialsaludo

ATENTAMENTE

lä;#^l,if

e

URZÚA VENEGAS

GESTIóN INTEGRAL DE R¡ESGOS Y

PROTECCIóN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

C.c.p. Lic. lccen Leticia Satas Pichardo, Encargada de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos. - para su conocim¡ento.
Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX.

Dip. lsabel Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directlva del Congreso de la Ciudad de México.

Abraham González 67 Cot. Juárez, Alcaldía

Cuauhtémoc C.P.06600, Ciudad de México

Te1.25836927

CIUDAD INNOVAtrORA
Y DE DERECHOS

Lic. Luz Etena Rivera CanoValido: rREVrso Lic. lccen Leticia Satas Pichardo ï
ELABoRo: Lic, Ana Rut Nery Aguitar
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Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019

sG ¡ R PC/ D E AF | 22L2 | 2oL9
Asunto: Se informa respecto a[ numeral5. lgualdad de gónero

uc. ÁNcrl FRANcrsco noloÂtu StFUENTES

ENcARGADo DE LA orRrccrón EJEcunvA DE

AsuNTos ¡uRíorcos
PngsE¡rt¡

En atención a su oficio SGIRPC/DEAJ1I223.812019, mediante e[ cualsolicita un informe de los planes y

programas realizados o por realizar en relación a las políticas transversales con enfoque de agenda 2030

respecto de los objetivos que dich.a agenda busca cump[ir.

A[ respecto se atiende el numeral 5. lgualdad de género y se presenta de manera impresa y medio

magnótico las acciones realizadas en esta materia en et periodo comprendido de enero-septiembre del

año en curso.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente.

L EDILLO
D MIN¡STRACIóN

C.c.c.e.p. Arq. li'lyriam Urzúa Venegas. Secretatia cJe Gestión

conocimiento.ccesecreta riasgi rpc@cd mx. gob.mx

Periférico Sur 2769, Col. 5an Jerónimo Lídice, Atcatdía La Magdalena Contreras, C.P

10200,.Ciudad de México

Tel. 56 49 31 58
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uNtDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 34 CA 01 Secretarîa de Gestíón lntegral de Riesgos y Proteccron

Civil

INFoRME SoBRE EL AVANCE PROGRAMÁTICO _ PRESUPUESTAL EN MATERIA DE IGUALDAD

DE GÉNTNO

PËRíODO: Enero-SePtiem b re 2AI9

a

Responsa
Titular: Ramos Cedi llo

yFínanzas
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Secretaria de lntegral de Riesgos y Protección Civil
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DEL INFoRME SOBRE EL AVANCE PROGRAMÁTICO . PRESIJPUESIAT EN MATERIiA DE IGTJALDAD DE GÉNERO

MARCO DE pOLíT¡CA PúBLICA YACCIONES IìEALIZADAS EN M;\TERIA DE IGUALDAD DE GÉNERO

INDICADORESDE GÉNERO

PRESUPUESTAL POR CAPíTULO DE GASTO DEL RESI'LTADO T3

PRoGRAMÁTICO-PRESIJPUESTAL DE 
^CTMDADES 

INSTITUCIONALES DEL RESULTADO 13

EXPl-IcAclÓN A TASVARIACIONES DELAVANCE PROGRAMÁTrcO.PRESUPUESTAL DE ACTIVIDADES ¡NSTITUCIONALES DEL

ADO 13
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APP-13-B

ESTRUCTURA DE PTAZAS/PUESTOS POR GÉNEROEPPG

Titular:
Arq. Myriam Venegas
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lmplernentar acciones tÉns/ersãles que Permitan rc.c]0cir fa ttrecha

entre hombres y mujeres en mãter¡â de de gestión inteP,ral de

civil, asícomopara c-oostruit una cultura cle pre,/enc¡ón-

Desarrollar un esquemâ ¡ntegral que asegure que en lodo el

ciclo tle la polít¡ca púbtica, así como en la cultura

i8st¡tucional, los progÊmas proyectos y senricios que

imputse la Secretaría de Gestión lnlegral de Riesgos y

Protêcoón Ciúl ¡ncorporen la Perspecti'/a de igualdad de

gránero, garantrzando los Derechos Humanos en el ámbito

cle su com¡retencia y atribuciones, impulsando la

participación act¡ra de las mujeres que habitan y transitan

en la Ciudad de ír,léxico como agente de camb¡o en la torna

cle decjsíones en e[ proceso de Gestión lntegral de R¡esgos.

13l02l3a7Acciones en pro de la igualdad de género
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puntos porcenluales

integración a los præesos de recuperac¡óri y reconstnjcción-

Méx¡co-

realiza la Secretaría de Gestión ¡ntetsral de RiesBßy Protecc¡óß Cr./¡l que permita construir una metrópoli inclusl,ra y les¡liente-

proceso de uso incluyente del lenguaje en diversos materials de rlifusión en las

cartasdescript¡ws de lõ capacitac¡onesy en el personal que ¡mparte estoscursos.

Como parte de la transie¡saliclad de la igualdad sustant¡/a se t¡ene conteßplado
ajustar parte de los conten¡dos de las acciones de capacitación.

90t,6t3.27157s,'t2s,6338t64
^sußto

Talleres,
cursos,

plát¡cas,

feûn¡of}es.
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otra pane se realiz-ó el Foro: La Gestión tntegral de R¡esg6 y la PersP€ctiva

de 6énero- Rellexiones en torno a su intersecc¡ón- Éste se realizó con

de conoce¡ sobre la intersección a efe-ctos de llerar a cabo una

de riesgos <lesde la perspectiva de i$raklad de género y la

c¡uehâcer ¡nstituoonal tle las propuestas emit¡dãs por las mesas de trabajo-

se (liv¡clió en cuatro momentos: l) acto protocolar¡o de inauguración;2)

la presentación tle c¡nco ternas paÉ in¡c¡ar a las pe.rsonas asistentes en

y algunos aspect(E de la mismA 3) me.sas de tBba¡o temát¡cas

con una Presentación pam cfetonar la reflex¡ón y lleBaf a conclusion6
qùe puedan ser incøpsaclas en el programa cle la ißterse¡ción en

y, 4) prsentac¡ón da resultaclos de la mesa y clausura-

la D¡rección Genec¿l de Análisis de Riesgos genenô el Mórtulo

tle Género en el iltlas de R¡esgos de la C¡u(¡ad de Méx-co, q¡re

que la SGTRPC ha trabaþdo, así como los gue ha

y guc actualmente pueden ser consultados en la

de Peligro por fe.nómenos ßaturale;3n¡rel AC'EB, íodice de

Fem¡níc¡(lios, Vrriendas con Jefas de fãrrr¡l¡4 Denuncias

Sexual.Correlacrón cle Víolencía de Génerq Aceso a Seguro Popular

l: En los datos de Personal Técnico los números conesponden a

Nómina I )'a que no se tiene clarida(l en la conceptuafización

térrnifi
2: en la pîogamación cle acciones/actividades y políticas públicas no

el Foro ni lampoco reculs6, su reãhzación se hizo coßjuntamslle
¡nstituto Nacimal de las Mujeres, quien hcilitó sus instalac¡ones y seryicio

requ¡s¡tó el car¡po de Programado pûesto que el stÈllc así lo requiere al

3: Dado que el Atlas cle Riesgos cle la CDMX es un ¡nstrumento en línea no

el dato desagregado por rangos de edad de la poblacióo que accede

mismo- En el segundo tr¡mestre, buscando fortalecer la part'rc¡pæjón act¡va de

tanto de entes públicos corno .re la poblacióq como agentes de

la toma de decisiones de su entornq la Direccjón General cle

En dicho Mó'dulo se

Act¡'/a-

y Difusión realÞó las s¡gu¡entes acciofles

4502I3363113002950Mujeres
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Por otra parte, et ârea encargada de Asuntos cle Dsechos Humarcs, lgualdacf

GéneroyGestión lntegral cleRiesgos real¡zó el taller lntrocluccióna

de Derechos Humânos e ¡gual(lacl de Género, en e¡ que particjparon 30

luncionarias ßle las cuale.s l2 eÊn muje.esy 18 hombtesì, a fìn de seßib¡lizarles

arnhas perspectí'ras, y lo que significa tanto en lo índi'¡iclual como en [o

realizó cambios pat:ì un uso ¡nckrs¡ro del lenguaie e¡ di'rersos materíales

pre'rención de riesgos rlifudidos de manera electróníca en las redes y página

Partiendo por reconocer la violencia de género como problema de salud

con el apoyo de la Secretaría de Salud se está realizando un Proceso

¡nten€nción ree(lucat¡va para homhres trabâjadores de la SGIryPL

Gnrpos de Relle:ión sobre'rÍolencia de género, que liene el objetivo de

habilidactes paîa mejoril y fortalecer las relaoones personales, el manejo

ernoclones y el autocurrlado, a tËvés (lel ãutoconoc¡n{ento y la

asertiva, amorosa y s¡n violenc¡a; cons¡stente en 25 sesiones semanales,

Que Inrciarofl el 3(tejuniq en las res sesiones ¿l corte hal)ían asistido39lDmbres-

746713575.1r70304950Hombres
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se está coordínando la reir¡síón cle enloque y conteni(los de la

de R¡esgos paÉ Personãs con Discapaciclad con el Consejo

y Eliminar ¡a D¡sú¡m¡nación {CoPRED} y la Seú¿tãría de lnclusión

se han celebrado (tiferentes rerrn¡ones de trabaio intra

acciones de coordinaciôn y wnculacióa con otros

cle la Ciudad de México como a ni'rel federal. Se partidPa de maneß

Consejos y Comités paÉ promove.r y rlifunclir el ejerc¡cio de los

humãnos y la d¡./ers¡dad sexual, en reprsentación de la I itular de la

ambián se re¿líz¿ron reuníones de tßbaþ con la Secretaría Eiæutiw

de S€g,uimiento y Evaluación clel Peoy,rama rfe Derecho; Humanos

Cíudad de México (PDHCDMX), pam la reactiøción del Espacio de

Derecho de Pre,¡ención y Redúcc¡ón de R¡esgos, para lo que se elaboró

de ù-¿lra¡c- Se está organizarKlo la re-atización del Foro. La Gestión

de Riesgos des(le el enfoque cle Derechos Hurnaflos tle rnanera

ta Com¡sión de Derechos Humanos de la CDMX y la SlBltiO- Por írltimo,

or¡entóy dio atención a un caso de host¡gamiento sexual de personal (le

En otro tenor, la Ofic¡na ciel Asesor, en el marco de la colaboración con el

coorganizô el curso 'Woman Security Awareness Ïrainn¡ng", al

26 muje,eq en tres ses¡ones-

tanto, el área cle Difusión ha cJesanollado sPols de aud¡o prevent¡/os para ¡a

de temát¡c¿s (,e protección civil para personas con debilí<iad rlísual,

deaccesibilidart en el matcode la campaña permanente "La Prevención

îuerza', con ia f¡nalitlad de estal prepara(los ante Ia ocurrenoa

Guía

(sr8rs(D.

11959229114283307900TOTAL
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2l]6%l0096oPorcentajelrimesù¿lElicac¡a

(Cursi)t platicas,

talleres

reatzado/cußos,
ptaticas, talleæs

pßgÊmados)'ì00

GestiónAclividad6

lmpulsar ¡a ¡ntegtriór! sensib¡t¡Ecäio

y fomento de una cultuÞ de

prænción que iruofPore a las

mjeres, tomaodg en @enta que más

del 5096 de ta Pobtacién de la ciudad

de México está conformada Pø
ßujeres y Es la segúnda €ntidad

despuå det Estado de l¿éxico, coo et

ma¡u númøo de hogares coo JefatuÊ

Fercnina, por lo que resulta Pt¡otitanr-o

@nstrûir una metróPot¡ iffillÐente

res¡lí€nte-

gCDOlSsería
Respotrsable de 6åsta

z)¡9

Accímes de Gpacitación ø mte¡ia de

Gest¡ón lotegøl de Riesgos Y

Protæción Civ¡l
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La variación pf¡ncipalmeote corr*ponde ã remuDeÊciones no €jercidæ por

sujeto a la aceptacíón de su reíostãlación mediante un procso de laudo, así como ha

a los seruicios personal*

peronal que

NO APLICA

La variación 6 consecuenc¡a de la reserya de recußos para la adquisición de matefalæ,

equipos menors de tecnologías de la informacón, pam el procæamiento, grabación e impr6¡óî
útiles

así como para la compË de material eléctrico.

B) NOÁPLICA

La Ër¡ación en su mayoría correponden a ræurss comprometid6 pâra seryic¡os de

que a este periodo æ scuentrao pendient6 de e¡ercer, así como a serv¡cios de

B) NOAPL¡CN

y convenc¡ones gue a la fecha no han sido utílizados-

0-00

1-Ð4

LâC

,-4q

o-oo

-6739æ.69

-g2t ¿47.41

-¿.:-37-æ

-673929-æ

901,5t327

146,62Æ57

6,37ii.i

:28,6:859

901,6t3.27

901,6¡327

7À6.6&57

6,3?!.::

:28i6!85!

9A7,6t3-27

90t,6lt27

7¿6,623.5't

6,37:::

:¿8,5:859

90t61327

r,s7554296

1.,9'tl!Í.-.1á

iOg¡9.r!-l

489Ð2l.2

I,575,54296

de Gasto: Secretararía de Gestíón lntegral de Raiesgos y Protección CivílResponsable

Período: Enero-Septiernbre 2019

TOTAIGAS'O
CORRIENTE

lo00

2000

3000
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TOTAL GASTO

DE CAPITAL
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7000
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3@%57%901,61327

90r,613.27

901,613.27

901,6t3-27

90t,6t3-27

90r,613.27

1575,54296

r57s542-96

2A6'338164AsuntoAcc¡ones en pro de la igualdad de género

TOrAL URG (11)

307

Unidad Responsable de Gasto:34 C0 01 Secretaría de Gestión lntegral de Ríesgos y Protección Civil

Enero-Septiembre 2019
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La meta fis¡ca se sobre cumplió porque se rec¡bieron más solic¡tudes de câPacitac¡ón de las progrumadas, aunado a qúe la Secletafíã ha modificado de

Humanos, lgualdad de Género y GIR para todos los asuntos referidos con ambas perspectivas tranwersales gue no existía anteriormente, cuyas acc¡ones

de
significado

aÍea
ha

del
lo que

?pertura'
desastres,

la

riesgos de
e¡emplo

de
c[aro

¡ntêgral

2019,

gesl¡ónla
pata

vprevencrõnla

Pfogfamacronla

en

en2018

fæalizada
en

um
contempladas

energenc¡sttá
fúêron

v¡sión

no

una
que

de
acc¡one5

quehacer,del
múltiples

enfoqueel

realízadohan

en este sobre cumpl¡m¡ênto.

Acc¡ones en pro de la igualdad de género307

34 c0 ot s€cr€taría de G6tió¡ lotegd d€ fst6 y PrclæGlôn ciu¡l
ResponsaÞle de basto:

Enero-Sept¡embre 2019
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ta-o0

t-00

t-00

l.o0

t.o0

4.00

4.00

(4)

t.00

2-00

i r-f¡o

l,0n

l-00

(3)

Ejecutívo B

A

A

B

GeneraI A

Particular

de Unidafd DepartamentaI A

de Unidad Departamental B

16.9

7.9
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sEcRETnníe oe cesnón
INTEGRAL.
DE RIESGOS Y PROTECCI(
CIVIL
oIRrccIÓru GENE.RAL DE RESILIEN

[ru
I

Ìi

IA

Sectorial2020
Objetivos de

Ciudad de México, a t3 de dici bre de 2019

i SGtRPC/ DGR 0138/201e
Asunto: En atención alioficio SGIRPC/D l1223.7l20re

uc. Ánc¡r FRANctsco RoloÁu stFUENTEs ;
ENCARGADO DE LA OIN¡CCIóru EJECUTIVA DE ASUNTOS.IÚNIOICOS

PRESENTE t

Hago referencia al oficio No. SGIRPC/DEA J1L223,7 l2ot9 con fectra ¿e ä de diciembre, e cualremite la
copia simple deloficio No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/S30.18/2019 y solicita un informe po rizado de
los planes y programas realizados o por realizar de la dirección a råi cargo con la finatid'ad de atender
elreqüerimiento porelCongreso de ta Ciudad de México.

'å
Por este medio, me permito enviarle en formato digital, anexo a ebte qpcumento, el pla
de la Dirección General de Resiliencia y ta alineación de cada proyecto mencionado a
Desarrollo Sostenible. 

;

Le pid'o amablemente me contacte en caso de tener dudas o dê rgquerir alguna c
documento.

ión en el

Sin más por el momento, ho eI p rese nte pa ra e nvia rle u n.co,r.di.a[sa,lud.ol.,'*,

n

,J

.arr,,,.t,¡,,t,,, t-,,-t,r'tir" r;':'' :i : :r' : - ! i

ATENTAMENTE

MTRO. NORLANG ARC GARCfAARRÓLIGA
DIRECTOR GENERAL DE RESILIENCIA EN LA SECRETAR

GESTTÓN tNTEGRAL DE RTESGOS y PROTECC|ÓN CtVtL
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C.c.c.e.p,- Arq. Myriam Unúa Venegas. - Titular de la Secretarfa de Gestlón lntegrat de Riêsgos y prote,Fclón Civit de ta Ciudad de MéxiLo. para su

conocimlento y seguimiento, ccesocretariasoitÞc@cdmx.oob,t r,x
Llc' Luz Elena Rlvera Cano. Secretaria Þàrt¡culaiOe iaSeoeta¡a de Gestión lntegr.at deiSiesgos.y protección Civ¡l de ta
Cludad de México. Para su conocimiento lrlverac@cdmx,oob.mx I

i

't"¡
" t4,

i

cÐ

I

ItJ

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

¿

Abraham Gonaález 67 Col, Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc
C,P, 06600, Ciudad de México Tel, 56 85 22 22

.€{ry1
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Ciudad de México, 25 de febrero de 2020
sG r RPC/DGA R/0679 I 2020

Asunto: Política Transversal con enfoque de agenda.

LIC. ICCEN LETICIA SALAS PICHARDO
ENcARGAÐA DE LA DtREcc¡óru e¡ecunvt
DE ASUNToS ¡uniotcos
PRESENTE

En respuesta alatento oficio SGIRPC/DEAJ/1223.612019 en elque hace de conocimiento el punto
de acuerdo aprobado por la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México y que a la letra
dice:

"Primero,- Se solicita a las Secretarías de la Administración Pública Local a diseñar e
implementar: planes y programas de gobierno, así como políticas transversales con enfoque de
agenda 2030 para el desarrollo sostenible de la ciudad de México..."

Asimismo, solicita un informe pormenorizado de los planes y programas realizados o por realizar
en la Dirección General de Análisis de Riesgos (DGAR) a fin de atender la solicitud expresa en
el documento SG/DGJyEL/pA/CCDMX53O .1Bt2O1g.

Le informo que de acuerdo a las actividades realizadas por esta Dirección General, los Objetivos
de Desarrollo Sostenible a los que nos alineamos son: 3. Salud y Bienestar, 4. Educación de
Calidad. 1 1' Ciudades y comunidades Sostenibles y 13. Adoptar medidas urgentes para combatir
el cambio climático y sus efectos, los cuales se describen a continuación:

3.- Salud y Bienestar
"3'd Refozar la capacidad de todos los países, en particular los países en desarrollo, en materiade alerta temprana, reducción de riesgos y gestión de los riesgos para la salud nacional y
mundial".

Garantizar la seguridad ciudadana en los hospitales de la Ciudad de México es una acción
fundamental para la DGAR: a través del Comité Estatal de Evaluación del programa Hospital
Seguro, esta Secretaría coordina actividades para gara ntizar que los servicios de salud
permanezcan accesibles en su máxima capacidad y en su misma infraestructura, antes y después
de un fenómeno perturbador de origen natural o antropogénico.

Algunos de los aspectos que evalúa este comité son la vulnerabilidad del lugar donde se ubica la
unidad hospitalaria, la seguridad estructural que puede poner en riesgo la vida o la integridad de
las personas dentro del edificio.
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4. Educación de Calidad.
"4.a Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las necesidades de los
niños y las personas con discapacidad y las diferencias de género, y que ofrezcan entornos de
aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y
eficaces para todosr'.

Una de las estrategias de esta Dirección es instaurar las medidas de seguridad en materia de
Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil con las que deben contar los inmuebles destinados
como Centros de Atención y Cuidado lnfantil (CACI) con base en los lineamientos normativos
(NOM-009-SEGOB-2015), para detectar riesgos e implementar acciones que coadyuven a
reducir la vulnerabilidad y la ocurrencia de situaciones de emergencia o desastre, creando con
ello una población más resiliente. El objetivo es visitar alrededor de 350 estancias infantiles en
coordinación con la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e lnnovación (Sectei), Sistema
lntegral para el Desarrollo lntegral Familiar (DlF), Secretaría de Obras y Servicios (Sobse),
Secretaría de Salud (Sedesa) y las alcaldías, y con ello beneficiar alrededor de 20,000 niños.

11. Ciudades y comunidades Sostenibles.
"1 1.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por desastres,
incluidos los relacionados con el agua, y de personas afectadas por ellos, y reducir
considerablemente las pérdidas económicas directas provocadas por los desastres en
comparación con el producto interno bruto mundial, haciendo especial hincapié en la protección
de las personas en situaciones de vulnerabilidad."

En la Dirección de Alertas Tempranas se promueve el alertamiento a la población como un
derecho para todos los habitantes de la ciudad y la población flotante, a travéi de tecnologías de
información y comunicación, ya que contar con un sistema de alertamiento previene pérdidas de
vida y del patrimonio.

"11.6. De aquí a 2030, reducir el impacto ambientar negativo per capita de las
ciudades, incluso prestando especial atención a la caliðad del aire y la gestión de los
desechos municipales y de otro tipo."

En la Dirección de Alertas Tempranas se monitorea todos los días la calidad del aire de la Ciudad
de México, a fin de informar a la población para que tome sus precauciones al respecto.

13-- Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos.
"13.1 Fortalecer la Resiliencia y la capacidad de adaptación a los rieigos relacionados con el
clima y los desastres naturales. En este sentido, la Dirección de Alertas Témpranas informa todos
los días sobre las condiciones deltiempo, estado del volcán Popocatépetl, de la calidad del aire,
sismos, y se realizan recomendaciones al respecto para que la pobla'ción pueda hacer frente a
los distintos riesgos,"

Abraham Gonzátez 67 Col. Juárez, Alcatdía Cuauhtémoc
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La Dirección de Alerta Temprana informa cada día de las condiciones del tiempo, el estado del
volcán Popocatépetl, de la calidad del aire, sobre sismos; se realizan recomendaciones al
respecto para que la población pueda hacer frente a los distintos riesgos.

13.3 Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional respecto a la
mitigación del cambio climático, la adaptación a é1, la reducción de sus efectos y la alerta
temprana: la Dirección de Alertas Tempranas brinda pláticas y talleres durante ferias de servicios
sobre la importancia del alertamiento temprano meteorológico,

Durante e|2020 se refozarán las acciones que se realizan en esta Dirección General de Análisis
de Riesgos para que la población cuente con sistemas de alertamiento para los distintos riesgos.

ATENTAM TE

LIC. RAFAEL HUMBERTO MARíN CAMBRANIS
DIRECTOR GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS

C'c.c'e.p' Arq. Myriam Urzria Venegas. Secretar¡a de Gestión lntegral de Riesgos y Protecc¡ón Civil, para su conocimiento,
cceseffetariasgirpc@cdmx.gob,mx.

VOLANTE: 0524 088212020 5172t2019
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OÊ lA l aAû2/5 Ciudad de México, a 14 de febrero de 2020

sc I RPC/S PC/DcVCD/035 4 | 2o2o
Asunto: Solicitud de información.

LIC. ÁNGEL FRANcIsco RoLDÁN sIFUENTE5
ENCARGADO DE LA DIRECCIóN EJECUTIVA
DE ASUNTOS JURfDICOS
PRESENTE

En atención a[ oficio No. SGlRPC1DEAJlI77.312020 de fecha ].t de febrero del 2020, en e[ que solicita dar
atención a punto de acuerdo presentado por [a Mesa Directiva det Congreso de ta Ciudad de México, en
relación a los planes y programas que ha realizado esta Dirección Geneial de Vincutación, Capacitacién y
Difusión que sean transversales con [a agenda 2030,

Sobre eI particutar le informo que después de realizar un aná[isìs a tos Objetivos de Desarrollo Sostenibte
planteados en [a Agenda 2030, se conctuyo que esta Dirección General a mi cargo, ha realizado programas y
planes vinculados al obietivo 7I Ciudødes y comunidades sosteniófes, el cual tiãne como fin ,,loigrir que Iøs
cÍudades y los asentamientos humanos seon inclusivos, seguro.s, resflientes y sosteniå ¡e.,,,,,.ìrro, qr. u
continuación se detalla:

Ejercicio 2019

Comité de Riesgos por Cuadrante

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

L Atcatdía Cuauhtémoc 04107120t9 108
2 1810712019 L26
3 01/08/2019 I42
4

Alca a Cuauhtémoc
Atcatdía uhtémoc

Atcaldía Cua

08/08/2019 202
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I La Escuela de Resiliencia de [a Agencia Barrio A,C., en [a unidad de

Topitejo, 28l0el20re 45

t'Las 
M eres en ta Gestión I de

"Presentación de sus 9 Cuadrantes"

Comité de Prevención de r Cuadrantes

Haciendo esto un totalde 1,210 personas capacitadas con los temas de "Comités de Prevención de Riesgos
por Cuadrantes", hasta e[ día 31 de Octubre de 2019,

Capacitación para Punto de lnnovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES)

Cotaboraci6n con la Procuraduría Sociat (PROSOC) para la Certificación de Administradores de Unidades
Habitacionales 2019.

Marzo 4 r29
Abril 17 488

Mayo 16 388

Junio T2 382

Julio 2Q 583

Asosto a 52

Octubre J 86

Noviembre 2 52

TotaI 76 2160

Junio Ad ministradores de Unidades Habitacionales PROSOC 4 288

Acost. Administradores de Unídades Habitacionales PR0SOC 5 375

Sep. Administradores de Unidades Habitacionales PR0SOC 3 189

Oct. Administradores de Unidades Habitacionales PR0SOC 2 176

Abraham Gonzátez 67 Col, Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc

C,P. 06600, Ciudad de México Tet. 57 05 67 32
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Actividades del área de Capacitación 2019.

o Se han reatizado 142 Talleres para Brigadas.
o se han capacitado 4,895 servidores públicos de ra ciudad de México

5e han realizado 87 pláticas en materia de protección Civita

Comité de Riesgos por Cuadrante

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Nov Administradores de Unidades Habitacionales PR0SOC 4 237
Dic Ad m n istrado res de Un d ades H a bita c ona les P R0soc t 55
Total 19 1320

ista MultifuncionalB

Tatler raB das

Total t42

1 Estimación de daños 1 39
2 Fen enos dores I r59
3 Medidas tivas en caso de sismos I 2238
4 Mercados

8 561
5 Plan de e ncra stsmtca 2 84
6 Plan famitiar

17 1802
7 Prevención combate de incendios 3 4TI Primeros Auxilios 23 793
9 Protección civiI 25 121"0

Total 87 7

t

uRe tonn con Ua n dda Pde onrotecci Civ de Atcata td ra hTla u raãCt pa
aimientosegu m dep mCo deitésrogra onPrevenci ed poRiesgos

Uc raad estontes, n sta ninsta Iacio dees a SG PR c 16l0Ll20 4
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FEBRERO 2O2O

Proyecto ú3La gestión lntegral de Riesgos sobre Ruedas".

Con e[ objeto de fortatecer e[ atcance de las acciones de capacitación que [a Dírección General de

Vinculación, Capacitación y Difusión dirige a [a ciudadanía, las cuates ileva a cabo en cumplimiento de las

SECIIETARÍA DË GËsTIÓN INT[6RAL
DË RIESGOS Y PROTECCIÓ¡,t CtVtt-
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21101.120 372

Se dio capacitación deltema Atlas de Riesgos Participativos en el auta

de capacitación de esta Secretaría

22101120 63

Se realizaron recorridos en tos cuadrantes 1.7.2 y J.,7,8 de la Colonia

Roma, de ta Atcatdía Cuauhtémoc

+23l0rl204
Se tlevo a cabo Reunión con representantes de Trabajo Sociat de la

UNAM, en instataciones de esta Secretaría.

2310u20 65
Se realizaron recorridos en los cuadrantes 1,7.11 y 1.7.13 de [a

Cotonia Roma, de ta Atcatdía Cuauhtémoc,

27l0u2o 66
Se realizaron recorridos en los cuadrantes 1,7.14 y 1.7.6 de ta Colonia

Roma, de la Atcatdía Cuauhtémoc.

2910r120 67
Se realizaron recorridos en los cuadrantes 1.7.7 y 1.7,10 de la Colonia

Roma, de ta Atcatdía Cuauhtémoc.

30l}Ll20 7I
Se reatizaron recorridos en los cuadrantes 1.7.12 y 1.5.8 de tas

Colonias Roma y Centro respectivamente, de ta Atcaldía Cuauhtémoc,

51
Se reatizó recorrido en el cuadrante 1.5.4 de las Colonias Centro, de

la Atcatdía Cuauhtémoc,
04l02l20

05l02l20 102

Se realizaron recorridos en tos cuadrantes 1.5.5, 1,5,7 y 1,4.9 de las

Colonias Centro y Buenavista respectivamente, de [a Atcatdía

Cuauhtémoc.

06l02l2o 63
Se realizaron recorridos en los cuadrantes 1,4.3 y 1.4,14 de [a Cotonia

Buenavista, de ta Atcatdía Cuauhtémoc,
r0102120

B4

Se realizaron recorridos en los cuadrantes 1.4.].5 y 1.1.3 de las

Colonias Buenavista y Alameda respectlvamente, de ta. Atcaldía

Cuauhtémoc,
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Actividades Realizedas 2020.

o Se han realizado t pláticas de primeros Auxitios (pA).o Se han reatizado 6 pláticas de Medidas Preventivas en caso de Sismo (MpCS),o Se han realizado 9 pláticas de lntroducción a la Gestión tntegral de Riesgos (tGtR).o se han alcanzando 1,546 servidores públicos y población c¡vit oe ta ciudJd de México.

ätäo
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atribuciones y obligaciones que la Ley le confiere para la salvaguarda de las personas y sus bienes ante [a
eventuatidad de fenómenos perturbadores, reduciendo con el[o eI riesgo de desastres.

Se índica que este proyecto hasta [a fecha cuenta con un 400/o deavance en este añ0.

Capacitación para Punto de lnnovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (p¡LARES)

o Se han reatizado 4 Talleres para Brigadas (TB).
r se han reatizado 2 capacitación para Ferias Temporales (cFT).o se han capacitado r42 servidores públicos de ta ciudad de México

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Enero 11 350
Febrero L3 350
Marzo 16 350
Abril ö 350
Total 48 1500

1 Ta[[er ara Bri 4 92
2 ra Ferias TemCa ita n

2 50
TOTAL 6 L42

1 Prímeros Auxi Iios
1 242 IMed das Preventivas en Caso de Sis mo 6 99s3 lntroducción a la tden s o 527

TOTAL
16

Abraham Gonzátez 67 Col. Juárez, Atcaldía Cuauhtémoc
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Se tienen programados 7 Talleres para Brigadas

Se tiene programada 1 plática de Primeros auxilios

Se tienen programadas 2 ptáticas de lntroducción a ta GIR

Se tienen programadas 3 pláticas de Medidas preventivas en caso de sismo

Sin otro particular, aprovecho ta ocasión para enviarle u n cordiatsaludo,

ATENTAMENTE

jì 2O2O
ffi ¡3g¡ivicenig

a

a

a

a

DR.

DIR

RODRIGO GARIBAY RUBIO

ENERAL DE VtNCULACTÓN, CAPACTTACTóN y DTFUSTóNG

DG135412020

C.c.c.e.p.- Arq. Myriam Urzúa Venegas, Secretaria de Gestión lntegralde Riesgos y Protección Civit.- Para su conocimiento.
ccesecreta riasgirpc@cdmx. gob. mx

lng. Jesús Carrasco Gómez, Subsecretario de Protección Civit.- Para su conotimiento.- Lc¡-rasesg@ed0&gsh,mx

Etaboról Jordan

Abraham González 67 Col. Juárez, Atcatdía Cuauhtémoc
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Atentam te.

lng. arrasco Gómez
Su rio de Protección Civil.
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Lic. Ángel Francisco Roldán Sifuentes
Encargado de la Dirección Ejecutiva
de Asuntos JurÍdicos
Presente.

Me refiero a su oficio SGIRPC/DEA|177.11202Q del día 11 del presente mes y año, y
Ì

remito' informe pormenorizado de los planes y programas implementados por esta

Secretaría, acordes con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, a fin de que se
¡

informe al Congreso de la Ciudad de México.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo
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C.c.c.e.p. Arq. Myriam Urzúa Venegas. Secretaria de Gestión lniegral de Riesgos y Protección Civil. para su conocimiento.
ccesecretariasolf Þc(Ocdmx.oob,mx.
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En su Programa de Gobierno201.9-2024,1a Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno

de la Ciudad de México, se ha referido a la Gestión lntegral de Riesgos como: "una práctica

diferente a la forma en que tradicionalmente se enfrenta el problema de los desastres y su

impacto en la sociedad", pues "se enfoca en el conocimiento de los riesgos y las causas que los

generan en lugar de centrarse solamente en la preparación y la atención de la población en

caso de emergencia, al auxilio y a la reparación de daños", es decir, "se basa en facilitar la

transición de un esquema reactivo a uno preventivo" , a fin de "evitar que las contingencias se

materialicen en desastres para, con ello, salvaguardar la vida y los bienes de la población ante el

impacto de fenómenos de origen natural o antrópico".

El objetivo general es: "construir una ciudad más segura, más humana, sostenible y resiliente

ante el riesgo de desastres", mediante la implementación de la Gestión lntegral de Riesgos

como una política transversal e innovadora, en la se que involucran tanto los actores públicos,

como los sociales y privados a través del Consejo de Gestión lntegral de Riesgos y Protección

Civil de la Ciudad de México o los diversos comités creados al efecto.

Para cumplir con el objetivo general, desde esta Secretaría se han puesto en marcha los

diversos programas y acciones que describo a continuación:

t. Plan de Emergencia Sísmica, el cual detalla los protocolos de actuación en caso de sismo

para cada dependencia y entidad de la Administración Pública de la Ciudad de México, las

Alcaldías, el Gobierno Federal, organizaciones sociales y civiles y población en general;

2. Programa lntegral de Atención de Emergencias, diseñado para reducir el riesgo de

desastres, asícomo brindar una respuesta rápida y eficaz ante una emergencia en la Ciudad

de México, con indicadores para medir el riesgo de los diferentes fenómenos para la toma
de decisiones en su atención;

3. Programa de Registro de Brigadistas, Grupos Voluntarios y Comités de Ayuda Mutua, para

el registro y coordinación de las personas voluntarias que deseen ayudar durante una

emergencia;

o
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4. Atlas de riesgo, en el cual se visualizan los peligros, riesgos y vulnerabilidades que existen

en el territorio de la Ciudad de México;

5. Alerta Temprana por Fenómenos Meteorológicos, mediante la cual se difunde y alerta a la
población sobre eventos extraordinarios que pudieran poner en peligro su integridad,

6. Estrategia para la gestión integral de riesgos en escuelas, en coordinación con la Autoridad

Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM) y el lnstituto Nacional de la

lnfraestructura Física Educativa (lNlFED), la cual comprende:

o Plataforma con datos e información relevante para el análisis de riesgos sobre escuelas

púbicas y privadas de educación básica de la Ciudad de México;

o Capacitación a Coordinadores Operativos y Supervisores de la Autoridad Educativa

Federal de la Ciudad de México sobre gestión integral de riesgos, primeros auxilios,

medidas de actuación, apoyo socioemocional, entre otros; y,

o Capacitación en línea: Curso "Gestión de lntegral de Riesgos y Apoyo Socioemocional

en la Escuela".

7. Guías de divulgación y orientación en caso de desastres dirigidas a todo el público
interesado:

. Qué hacer en caso de sismo;

o Para el comprador y el arrendador responsable;
o Prevención en temporada de invierno;
o Manejo seguro de gas 1.P.,

. Qué hacer ante un incendio y cómo prevenirlo;
o Qué hacer ante los peligros volcánicos;
o Cómo tener una vivienda segura;

o Cómo elaborar el Plan Familiar de Protección Civil.

o Prevención de Riesgos para la Niñez; y,

o Prevención de Riesgos para Adultos Mayores.

¡\bloìta*t ("ìonz.álcz (r7 0ol, Juírlt'2, ¡\ìcal<líir Cui.ruhtéi¡r,.rr
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8. Gestión de una cultura de resiliencia desde los Pilares, para lo cual los colaboradores de los

Pilares reciben capacitación para que cuenten con conocimientos y herramientas en

materia de gestión integral de riesgos y protección civil y estén preparados para transmitir
estos conocimientos entre los usuarios con el fin de generar comunidades resilientes en la
Ciudad de México; y,

9. Opiniones y Dictámenes Técnicos en materia de protección civil, a fin de evaluar y prevenir
los riesgos de origen natural o causados por el hombre.

Todo lo cual, está en plena concordancia con los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible, específicamente con el objetivo 1-L: "Lograr que las ciudades y los asentamientos
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles", en los puntos, 11.5 y LL.b., y con el
objetivo L6: "Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el
acceso a la justicia para todos y construir a todos niveles instituciones eficaces e inclusivas que
rindan cuentas", en 16.6., 1,6.7., y 16.b. Cito:

"1L.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por los
desastres, incluidos los relacionados con el agua, y de las personas afectadas por ellos, y
reducir considerablemente las pérdidas económicas directas provocadas por los
desastres en comparacíón con el producto interno bruto mundial, haciendo especial
hincapié en la protección de los pobres y las personas en situaciones de
vulnerabilidad".

'tl.b. De aquí a 2020, aumentar considerablemente el número de ciudades y
asentamientos humanos que adoptan e implementan políticas y planes integrados para
promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio
climático y la adaptación a él y la resiliencia ante los desastres, y desarrollar y poner en
práctica, en consonancia con el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de
Desastres 2015-2030, la gestión integral de los riesgos de desastre a todos los niveles".

"!6.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan
cuentas".

LËoNAt/loÂfttû
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'16.7. Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas,

participativas y representativas que respondan a las necesidades".

"16.b. Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias a favor del desarrollo

sostenible".
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Periférico Sur2769, Col. 5an Jerónimo Lídice, Alcatdía La tr4agdalena Contreras
C.P. 10200, Ciudad de México Tel. 56832222

SECRETARÍA DE GESTIÓN ¡NTEGRAL
DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL
SUBSECRETARíA DE PROTECCIÓÑ CIVII
DI RECCIÓN GEN ERAL TÁCTICO OPERATIVA
COORDINACIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS ESPECIALES

i "2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de [a patria,,

lfl S/ þ ciudad de México, a 14 de enero de 2020

sG I RPC/SPC/DGTO/CPPE/o03U2o2o

LIC. ÁNGEL FRANCISCO ROLDÁN SIFUENTES
ENCARGADO DE LA DIRECCIóN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS
DE LA SECRETARíR OT CTSTIóN INTEGRAL DE RTESGOSY
PROTECCIóN ClVlL

'RE'ENTE 
ùË,Å J aûæty S
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En atención a su similar SG|RPC/DEAJ/1223.5/2019 por medio del cual hace referencia a
solicitud efectuada por e[ Lic. Gustavo Vela Sánchez, Director GeneraI Jurídico y de Entace
Legislativo de [a secretaría de Gobierno de ta ciudad de México a través de oficio No.
SG/DGJyEL/PA/CCDMX/530'1s/2019 con respecto a Punto de Acuerdo aprobado por e[ Congreso
de la Ciudad de México, mismo que a la letra dice,,,

"Primero: Se solicita a las Secretarias de a Administración púbtíca LocaI a diseñar e
implementar: planes y programas de gobierno, asícomo políticas transversales con enfoque de
agenda 2030 para el desarrollo sostenibte de ta ciudad de México...,,sic

Sobre el particular, se informa que [a Dirección GeneraI Táctico Operativa ha desarrollado su
programa de trabajo con base en e[ Eje 1, lgualdad y Derechos, del Programa de Gobierno 2019
-2024, donde se destaca como una acción a desarrotlar [a de: En coordinoción con Seguridad
Ciudadona, Protección Civil y Cruz Roia, generor suficientes y oportuno.s seryicios de emergencio
con el obieto de reducir los tiempos y mejoror lo otención,.." así como los Ejes 2. Ciudad
Sustentabte y 5. Cero Agresión y Más Seguridad, donde se ponderan [a ejecución de acciones en
la lÍnea de acción: 5.3.4 Respuesta eficaz: Responder de manera eficaz y eficiente ante siniestros,
emergencias y desastres donde se estabtecen las siguientes acciones:

1. Desarrotlar protocotos de actuación en caso de eventos extremos de diverso tipo. Revisar
y realizar [a reingeniería del Plan General de Respuesta a Emergencias. Fortajgcer,
promover e impulsar el rol de apoyo de fuerzas armadas y de seguridad en las etapas de
emergencia a consecuencia de eventos extremos.
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2. Ocupar e[ Sistema de Comando de lncidentes como base de coordinación en [a

adm inistración de emergencias,

3. Establecer protocolos y metodologías internacionates para evaluar daños y necesidades

de atención de [a emergencia.

Es menester informar que dentro de los Objetivos del Desarrotto Sostenible se encuentra e[

número 13: que a ta [etra dice: Adoplar medidas urgentes pøro combatir el cqmbio climótico

y sus efecfos y [a meta I3.3 Mejoror lq educqción, la sensibilizqción y lø copocidod humano e

institucionql respecto de Ia mitigación delcombio climótico, Iø odoptoción a é1, lo reducción de

sus efectos-y lq alertq temprono"

En ese sentido, teniendo como premisa e[ enfoque transversal y corresponsabte de

privitegiar [a Gestión lntegral de Riesgos, por parte de esta Dirección Genera[, se tiene

contemplado:

L,STR,4

ASA

Atineación a objetivos

Proyecto o actividad
oDs Programa de

Gobierno 2019-2024
Estrategia

Coordinar la atención de las

emergencias que se susciten en

la Ciudad de México

Objetivo
L3, 13,3

Eje 5: Cero Agresión y
más Seguridad, Eje L,

lgualdad y Derechos

Planificación de la respuesta en caso de

emergencia, Simulación, actualización y

prueba de la respuesta

interinstitucional, Sistema de Comando

de lncidentes; análisis de necesidades,

reactivación de servicios vitales y

sistemas estratégicos; atención
multidisciplinaria v organizada

Conocer el número de

emergencias que se presentan

en la Ciudad

Objetivo
13, 13.3

Eje 5: Cero Agresión y
más Seguridad, Eje 1.,

lgualdad y Derechos

Utilizar la información del Registro Unico

de Situaciones de Emergencia para el

análisis, evaluación y diagnostico del

riesgo, a fin de fortalecer el Atlas de
Peligros y Riesgo; generar acciones de
prevención con enfoque integral y

holístico.

Formación permanente y

profesionalización del personal

de la Dirección General Táctico
Operativa en materia de
gestión integral del riesgo.

Objetivo
13, L3,3

Eje 5: Cero Agresión y
más Seguridad, Eje L,

lgualdad y Derechos

Gestión de la capacitación a través de la,,

Secretaría de Gestión lntegralde niesg/s7
y Protección Civil, así cono fo/
lnstituciones Públicas, V Privadas |ßerfs7
en su campo. / //
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Por lo antes expuesto, la Dirección GeneraI Táctico Operativa, se ha comprometido a que las
actividades a desarrollar en el ámbito de sus atribuciones tengan un enfoque integra[,
priorizando las zonas con una vulnerabitidad histórica, bajo ta perspectiva de género y de
derechos humanos. At iguat que se dé una coordinación de manera permanente y organizada
con los actores que integran e[ Sistema de Gestión lntegraI de Riesgos y Protección Civil de ta
Ciudad de México.

Sin otro asunto a tratar, reciba un cordialsaludo

UAN

CooRotrunooR o¡ PrRru¡s y Pnocn¡uRs Esprclnres

C.c.c.e.p Arq, Myriam Urzúa Venegas, secretaria de Gestión lntegral de R¡esgos y protección Civil, para su conocimiento
lng. Jesús Carrasco Gómez, Subsecretar¡o de Protección Civil, Para su conocim¡ento
Mtro. Humberto González Arroyo, Director GeneralTáctico Operativa de la SGIRPC-CDMX, para su conocimiento

Periférico Sur2769, Col. San Jerónimo Lídice, Atcatdía La Magdalena Contreras
C.P. 10200, Ciudad de México Tel. 56832222
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Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019
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En relación a su Nota lnformativa fechada el9 de diciemb
SG/DGyEL/PA/CCDMX/s30.tB/2019 det 27 de septiembre
Sánchez con elque remite eloficio MDPPoSAiCSP/0975/2019, firmado por la presidenta de la Mesa
Directiva delCongreso de la Ciudad de México, con elque se hace de conocimiento a esta Secretaría
e[ Punto de Acuerdo aprobado por el citado Poder Legislativo, con e[ que se ,,solicita a las
SecretarÍas de la Administración Pública Local diseñar e implemental planes y programas de
fobierno, así como políticas transversales con enfoque de Agenda 2030 para el desarrollo
sostenible de la Ciudad de México',.

Sobre [o anterior, como es de su conocimiento de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el
Desarrollo Sostenible (Nueva York, 20J.5) derivó el documento final "Tronsformor Nuestro Mundo: Ia
Agenda 203A pora el Desarrollo Sostenible", mismo que incluye los 17 Objetivos del Desarrollo
Sostenible, a fin de poner fin a ta pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente
alcambio climático sin que nadie quede rezagado para el2030.

Esta Secretaría, en concordancia a lo mandatado en e[ marco normativo internacional, nacional y
local, ha asumido el reto de los comþromisos derivados de dicha normativa en el quehacer
institucional. En este sentido, en 1o que toca a la Agenda 2030, asume su cumplimiento en las
temáticas transversales de derechos humanos, igualdad de género (ODS 5) y reducción de riesgos de
desastres (Marco de Sendai 2015-2030) en la consecución de ciudades sostenibles (ODS 11) y la
construcción de resiliencia, con la creación del área de Asuntos de Derechos Humanos, lgualdad de
Género y Gestión tntegralde Riesgos.

Reflexionando que el Marco de Sendai para [a Reducción det Riesgo de Desastres 20].5-2030 señala,
entre sus Principios rectores, [a integración de la perspectiva de género, edad, discapacidad y
cultura, así como la promoción del liderazgo de las mujeres y jóvenes para gestionar eficazmente el
riesgo, en la reducción del riesgo y la divutgación de datos desagregados por sexo y edad. También

T
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destaca, en sus Prioridades, la incorporación de la inclusión e iguatdad de género, señalando que se
debe empoderar a las mujeres,

Además, menciona que se debe recalcar [a participación fundamental de etlas para una gestión
eficaz deI riesgo de desastres, en [as políticas públicas y en los presupuestos, a fin de,,poner en
práctica políticas, planes y programas de reducción det riesgo de desastres con perspectiva de
género", adoptando medidas para [a creación y fortalecimiento de sus capacidades. A lo que se
suma lo que establecen los objetivos de Desarrotto Sostenible, que parten de [a base de miradas
transversales de género, temáticas vinculadas a riesgos; todo etlo son parte fundamental del
sustento y compromisos que buscamos dar cumplimiento.

Comprender [os desastres desde las perspectivas de derechos humanos y género es primordial, en

tanto nos permite "entender lo que signifìca un desastre en la realidad cotidiana de los/os afectados"
(C|M,2012: 5). Al tiempo que "es uno condición no sólo paro efectivizar ios medidos orientadas al
control y reducción del rlesgo, sino tombién constituye una herramienta que puede contribuir en la
construcción de sociedades mós igualitarias, justas y sosfenib/es" (ClM, 2012: 11). Así, integrar ambas
perspectivas en todas las etapas de la gestión integral de riesgos garantiza que sean efectivas "/os
medidas que se tomen en e/ secfor, osí como paro contribuir en lo construcción de sociedodes

iguølitarias,mósjustasysostenibles"(ClM,20L2: ),loquerequiere,deiguatforma,empoderarayla
participación de las mujeres.

De [o anterior, nos hemos planteado elreto de atender los procesos para [a transversalización tanto
del enfoque de derechos humanos como [a perspectiva de género en el quehacer de la Secretaría,
durante 2019 se realizaron diversas acciones para iniciar con los mìsmos.

Entre algunas de las actividades realizadas en 2019 están ta realización de eventos con el objetivo de

reflexionar sobre las perspectivas transversales de derechos humanos y género en la intersección
con la gestión integraI de riesgos, que nos permitiera tener elementos para orientar [a elaboración
de un documento que sirva como guía para dichos procesos de transversatidad. Además, para dar
soporte jurídico, se logró incidir en varios documentos normativos incorporando cuestiones de
género como en e[ uso del lenguaje; se realizaron acciones de vincutación con diversos entes
púbticos federal y de la Ciudad de México, académicos y de la sociedad civi[, entre otra serie de

actividades,

Derivado de [o tlevado a cabo en 2019, tas acciones que se plantean realizar e[ siguiente año se

centran en las etapas de Previsión y Prevención de [a Gestión lntegral de Riesgos, algunas están

relacionadas con elimpulso a [a investigación diagnóstica y prospectiva sobre las intersecciones de

los temas transversales y su proceso de incorporación en el quehacer de la Secretaría, otras

vinculadas con otros aspectos de la LGIRyPC y su Reglamento,

Así, se tiene programado para2020 [[evar a cabo diversas acciones en las siguientes líneas:

2
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1. Transversalización del enfoque de derechos humonos y Io perspectiva de género.

2. Elaboror un documento de los temos transversales en lo GIR.

3, Promover y proponer un progroma de capacitación de temos transversales en /o sc/Rpc.

4' Eloborar propuesto de difusión de temas transversales en /o págino web y redessocø/es.

5, Participación en Consejos y/o Comités de variado temótica (acc¡ones de coordl n

6' Respondersolicitudes de atención o recomendaciones o informoción de lostemos tronsversales
e integración de informes,

7' Eventos de seguimiento de los resultados y propuestos plonteados en /os Foros de Género y de
Derechos Humanos (acc¡ones ae coor¿¡

B. Atras líneos:

Derivado de las vinculaciones con varios actores a partir de la participación en la Escuela de
Resiliencia Urbana para Mujeres de Agencia Barrio AC, se plantean los siguientes proyectos
para replicarla y darle continuidad (acciones Þara fomentar e incrementar [a Resiliencia);

S.L Sondear la posibilidad de un Diptomado y/o Seminario itinerante permanente en
materia de GIRD y Resiliencia con Perspectiva de Género y enfoque de Derechos
Humanos (validado/certificado por la Red de Universidades Resilientes, SeMujeres y
CDH). La DGR y DHIGGIR iniciarán, a fines de noviembre de 20L9, con la planeación,
elaborando un primeresquema delproyecto a más tardaren enero de 2020.

8.2 Sondear ta posibilidad de "instalar" la Escuela de Resiliencia Urbana para Mujeres de
Agencia Barrio en PILARES y/o Faros, con la reestructuración que requiera, a efectos
incorporarla a la oferta que ofrecen dichos espacios, en e[ marco de la promoción y
desarrollo de una cultura de prevención, acercando e incorporando a la población en
acciones de capacitación. Acercarse a SECTEI para la formalización en pilares de la
Escuela, asícomo a la Secretaría de Cultura.

8.3 Consultar fuentes de financiamiento o mecanismos para poder realizar una
recuperación de la historia oral de la lucha de las mujeres en asentamientos urbanos
informales en la Ciudad de México
privado social v académico).

cto
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8.4 Convenio con "Tec Tlalpan", con las siguientes líneas temáticas (acciones de
coordinación con sectores público, privado socialv académico):

- Desde e[ lnstituto Tecnológico Nacional de México Campus Tlalpan, programo de
Educación Duol, que consiste en "estancia de formación terminal" del alumnado
del lnstituto, con un seguimiento continuo y personalizado, a través de un tutor del

3
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Tecnológico y uno de ta Secretaría, en tas Áreas de formación: Electrónica,
Tecnologías de la lnformación y comunicaciones y Gestión empresariat.

- Desde la Secretaría, capacitación a Brigadistas y Comité lnterno de pC, a través de
la Red de Universidades Resilientes y de ta DGVCD.

Sin más por e[ momento, les envío cordiales saludos.

Arrntnuerurr,

C¡.nuonZnMsRAÌ{o Dnzn

ErucRRctoR os AsuÌ'ttos o¡ D¡n¡cnos HuuRl,tos,
lcuRr-oRo or GÉrueno v Grslóru os Rl¡scos

c.c,e.p, Arq, Myriam Urzúa Venegas, Secretaria de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civit- Para su conocimiento,
ccesecretaria@cd mx,gob,mx
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